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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................... *5 peseta*.
Semestre ........................................  85 —
Afio .................................................   166 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ............................     14® —

Les suscripciones se solicitarán de la XdmiwístTació* 
4« Arbitrios Provmciales (Diputación Provincial).

Ij i s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen despoés de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente;
1 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarada de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán h 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil i de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas- por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que le interese.

Los a' -ios obligadas al pago, sólo se insertarán 
previo a. ■ -uando haya persona en la capital que 
tespenda de

Las inserción.. olieitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por exceptuándose, según está pre
venido, las de la * 'taridad militar.

A todo recibo de ¡apañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo com .oante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelU.
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SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Subasta de obras 
de abastecimiento de aguas

Desde el día siguiente a la publi
cación del correspondiente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
hasta las trece horas del vigésimo 
día hábil siguiente, se admitirán en 
la Secretaría General de esta Exce
lentísima Diputación, todos los días 
laborables, en horas hábiles de ofi
cina, proposiciones redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta, ex
tendidas en papel sellado de 6.a cla
se, o sea de 4’50 pesetas, más el 5 % 
de recargo (móvil de 0’25 pesetas), 
para optar a la subasta para contra
tar la ejecución de las obras de abas
tecimiento de aguas de Nonaspe (Za
ragoza), cuyo presupuesto de contra
ta es el de 390.385’92 ptas. en baja, y 
la fianza provisional de 7.987’67 pese
tas, equivalente al 2, por 100 de di
cho presupuesto, y la definitiva la 
que resulte de la aplicación de lo de
terminado en el artículo 1.9 de la Ley 
de 19 de octubre de 1940, dándose 

principio a la ejecución de las obras 
dentro del término de quince días, 
a contar de la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de la 
adjudicación definitiva, debiendo que
dar terminadas en el plazo de doce 
meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de sesiones del Palación provincial 
el día siguiente hábil, al vigésimo, 
también hábil, desde la publicación 
del anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, a las doce horas, siendo 
presidida por el señor Presidente de 
la Corporación, o el señor Diputado 
en quien delegue, otro señor Diputa
do y el Notario autorizante.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la presentación 
de proposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Ex
celentísima Diputación (Negociado 
del Consorcio de Aguas “Labarta”), 
todos los días laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de la subasta se cele
brarán conforme a lo dispuesto en 
el artículo 15 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Muni
cipales, de 2 de julio de 1924, de 
aplicación a lo provincial por Decre
to de 8 de diciembre de 1932.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadoJres por si o representados por 
otras personas, con poder bastante, 
declarado así, a su costa, por D. An
tonio Cremades, Letrado Asesor de la 
Corporación, o por D. Gabriel Basco- 
nes o D. Joaquín Sarria, Jefes de Ad
ministración de la Corporación y Le
trados en ejercicio, en la ciudad.

Las obras deberán dar comienzo 
por las de captación del caudal de 
agua necesario para el abastecimien
to, no pudiendo proseguir hasta que 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro haya dado su conformidad con 
dicho caudal.

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el articu
lo 26 del referido Reglamento de 2 de 
julio de 1924, sin que se hayan for
mulado reclamaciones.

Modelo de proposición
D....... vecino de    según cé

dula personal de la tarifa .......  cla
se .......   núm. ......., expedida en ....... .  
con fecha ...... de   de   (u 
otro documento de identidad, que se 
reseñerá), enterado del proyecto, 
presupuesto y condiciones facultati
vas y administrativas para las obras 
del proyecto de abastecimiento de 
agua del pueblo de Nonaspe, me obli
go a realizar dichas obras en estric
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ta sujeción a los pliegos de condi
ciones, por la cantidad de (en cifras 
y en letra) ......  pesetas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados e n 
las obras, no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente le
gislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).
- Zaragoza, 31 de mayo de 1950. — 

El Presidente, Fernando Solano. —El 
Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA

Delegación Provincial 
¿e Abastecimientos y Transportes

Distribución de las «Colecciones de cupones» de 
racionamieato de adultos correspondientes al 
segundo semestre de 1950, a las Delegaciones

Locales.

1.9 La Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes orga
nizará, como de costumbre, el servi
cio de transporte de las “Colecciones 
de cupones de racionamiento” de 
adultos del segundo semestre de 1950 
que a cada Municipio correspondan, 
desde Zaragoza hasta las cabezas de 
partido judicial respectivas, o pue
blos que, por su situación geográfica, 
faciliten los medios de traslado.

2.° Los Alcaldes, Delegados locales 
de Abastecimientos, por sí o desig
nando al señor Secretario o persona 
de absoluta confianza, se encontrarán 
en las Secretarías del Ayuntamiento 
de la cabeza del partido judicial res
pectiva que a continuación se deta
llan o pueblos señalados por escritc 
número 24.967 de estos Servicios a 
cada Delegación Local, debidamente 
acreditados, en tos días y horas que 
igualmente se mencionan:

Lunes, 5 de junio:
1. La Almunia de Doña Godina, a 

las diez y media de la mañana.
2. El Frasno, a las once y media 

de la mañana.
3. Calatayud, a las once y media 

de la mañana.
4. Ateca, a las trece horas.

. Martes', 6 de junio:
5. Erla, a las nueve de la ma

ñana. ‘ '
6. Eje^ de los Caballeros, a las 

diez de. la mañana.
7. Sádaba, a las doce de la ma- 

ñána. ■

8. —Sos del Rey Católico, a las ca
torce horas.

Miércoles, 7 de junio:
9. Alagón, a las nueve de la ma

ñana.
10. Borja, a las once de la ma

ñana.
11. Tarazona, a las doce de la 

mañana.

Viernes, 9 de junio:
12. Belchite, a las diez de la ma

ñana.
13. Cariñena, a las doce de la ma

ñana.
14. Daroca, a las catorce horas.

Sábado, 10 de junio:
15. Quinto, a las diez de la ma

ñana.
16. Caspe, a las doce de la ma

ñana.
17. Zaragoza, a las diez de la 

mañana. (En la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes).

3.9 Un funcionario de la Delega
ción Provincial de Abastecimientos y 
Transportes hará entrega a los repre
sentantes de cada Delegación Local 
de las “Colecciones de cupones de ra
cionamiento” de adultos que corres
pondan al Censo respectivo, reco
giendo en este momento el duplicado 
del recibo firmado por el represen
tante de la Local y acreditativo de 
haber sido hecha la entrega de las 
mencionadas Colecciones de cupones. 
El Alcalde, como Delegado de Abaste
cimientos, se hará responsable de 
que las citadas “Colecciones de cupo
nes”, desde el momento de su recep
ción y hasta su distribución a los es
tablecimientos que han de entregar
las al público, no sufran deterioro o 
extravío, o puedan ser hurtadas o co
nocidas sus características por per
sonas ajenas al servicio.

■ 4.° Tan pronto obre en poder de 
las Delegaciones Locales las repeti
das “Colecciones de cupones”, proce
derán a la comprobación de las mis
mas con el recibo que en el acto de 
entrega ha de ser facilitado, acusan
do recibo a estos Servicios Provincia
les con la conformidad o reparos 
dentro de los cinco días siguientes al 
de su recepción en la localidad res
pectiva Igualmente procederán al 
sellado de las mismas en el lugar 
para ello señalado (parte superior de
recha de la primera cubierta) j- estam
pando el sello de la Delegación de 
Abastecimientos correspondiente.

5.9 Realizados los anteriores re
quisitos, entregarán antes del día 15 

del presente mes de junio a los es
tablecimientos distribuidores (“Ultra
marinos”, “Economatos Preferentes y 
no Preferentes” y “Colectividades”), 
mediante factura modelo núm. 43 de 
la circular núm. 651, un total de Co
lecciones de cada clase y categorías 
igual al de clientes inscritos (adul
tos) que tenga el establecimiento en 
su “Padrón” o “Censo”, disminuido 
cada grupo según el número de per
sonas con reserva de “Trigo” y 
“Aceite”, que en los padrones o cen
sos de cada establecimiento figuren 
inscritos con dicha cualidad de “re
servistas”.

6.9 A los “reservistas” de los ar
tículos anteriormente mencionados le 
serán entregadas las “Colecciones de 
cupones" de adultos del segundo se
mestre de 1950, por la Delegación 
Local, previo corte de los cupones co
rrespondientes al artículo o artículos 
del que tengan hecha “reserva” y se
llado de las mismas en su segunda 
cubierta con el sello de “Reservista 
de...... ”, conforme a lo dispuesto en 
el art. 45 de la circular núm. 651.

Los cupones cortados de las “Colec
ciones” de los reservistas serán remi
tidos a estos Servicios provinciales, 
unidos por artículos, con toda clase 
de garantías, a fin de evitar su ex
travío, deterioro o hurto, y estam
pando en los mismos un sello de “In
utilizado”. Dicha remisión, acompa
ñada de acta con expresión numérica 
del total de cupones que de cada ar
tículo se remiten, así como del total 
de “reservistas” igualmente de cada 
artículo existentes en la localidad, 
será efectuada, a más tardar, el 15 
de julio próximo.

7.9 El establecimiento que reciba 
las “Colecciones de cupones” a que se 
refiere el artículo 5.9 de las presentes 
instrucciones, firmará el duplicado 
de la factura én garantía de su re
cepción. (Art. 46 de la circular nú
mero 651).

8.° Para las distintas operaciones 
de distribución de las “Colecciones 
de cupones de racionamiento” de 
adultos del segundo semestre de 1950- 
al público e inscripción de las mis
mas en los establecimientos provee
dores, en breve se publicarán las per
tinentes instrucciones en este “Bole
tín Oficial”.
Entrega «del material sobrante (cu
biertas y cupones) del segundo se

mestre de 1949 y anteriores.
Al efectuar el desplazamiento a las 

respectivas localidades señaladas, los 
representantes de las Delegaciones 

cales deberán llevar consigo, sin 
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excusa ni pretexto alguno, todo el 
material de cubiertas y cupones co
rrespondientes al segundo semestre 
de 1949 y anteriores que puedan 
obrar en poder de las mismas o es
tablecimientos proveedores, teniendo 
especial cuidado de no entregar las 
existencias de “Colecciones de cupo
nes de racionamiento” del primer se
mestre del presente año (en vigor 
hasta el día 2 de julio de 1950), ya 
que las mismas serán entregadas o 
remitidas a estos Servicios juntamen
te con la liquidación general de di
cho primer semestre, cuando la Sec
ción de Contabilidad de esta Delega
ción Provincial lo disponga.

Dicho material del segundo semes
tre de 1949, debidamente embalado 
en caja o paquete y en cuyo exterior 
deberá pegarse una etiqueta en la 
que se expresará el nombre de la lo
calidad, kilos neto y bruto del mate
rial que contiene, será entregado al 
funcionario de esta Delegación Pro
vincial, desplazado a estos efectos de 
entrega y recepción, quien compro
bará el peso bruto de la caja o pa
quete y hará entrega al representan
te de la Delegación Local del reci
bo acreditativo de haberse hecho car
go del repetido material caducado.

Se advierte a las Delegaciones Lo
cales lo imprescindible que es el que 
estos servicios sean realizados en 
tiempo y forma señalados, haciendo 
responsables a los señores Alcaldes y 
Secretarios de su incumplimiento.

Zaragoza, 1.9 de junio de 1950.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, Juan Junquera y 
Fernández Carvajal.

Núm. 2.772

Ejército del Aire

V0LUMTAR10S PARA MARRUECOS

Los que deseen servir a la Patria 
y al Ejército como soldados volun
tarios en la Zona Aérea de Marrue
cos, y reúnan las condiciones exigi
das, que a continuación se expresan, 
podrán solicitar su admisión previa 
presentación o curso reglamentario 
de los documentos que seguidamente 
se mencionan:

Ser español, soltero o viudo sin 
hijos.

Contar veinte años de edad.
Demostrar aptitud física para el 

manejo denlas armas.
No pertenecer a la situación de re

cluta en Caja ni a la de servicio en 
filas

Comprometerse a servir dos anos 
presentes en filas.

Saber leer y escribir correctamen
te.

Talla mínima, 1’600 metros.
Perímetro torácico, 80 cm. para 

talla inferior a 1’700 m# y 84 centí
metros para las superiores.

Documentación prevenida
Instancia de puño y letra del soli

citante, firmada con el nombre y dos 
apellidos, reintegrada con 1’60 pe
setas, dirigida el Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la Zona Aérea de Marrue
cos (Tetuán), por conducto del Cen
tro de Reclutamiento y Movilización 
de la Región Aérea Pirenaica (calle 
del Carmen, números 45 al 49, Zara
goza).

Los que tengan cursada la docu
mentación para la Región Aérea Pi
renaica y deseen servir en la Zona 
de Marruecos remitirán solamente 
nueva instancia dirigida al Excelen
tísimo Sr. General Jefe de dicha 
Zona por conducto de este Centro.

Partida de nacimiento expedida 
por el Juzgado municipal (legaliza
da para los que hayan nacido fuera 
del Distrito de Zaragoza).

Consentimiento paterno, y a falta 
de éste, el de la madre o tutor, o 
pariente más próximo, expedido por 
el Juzgado municipal, reintegrado 
con 1’60 pesetas.

Certificado de buena conducta ex
pedido por el Comandante del Pues
to de la Guardia Civil de su demar
cación, reintegrado con 3’15 pesetas.

Certificado de alistamiento para 
los comprendidos en el del año, que 
previene el artículo 343 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

Certificado acreditando su condi
ción de Estudiantes, Fotógrafos, Me
cánicos, Motoristas en todas sus ra
mas, Fresador, Tornero, Ajustador, 
Ebanista, Hojalatero, Armero, Radio
telegrafista, Electricista, Pintor, Es
cribiente y Taquimecanógrafo, que 
le dé preferencia de ingreso.

Dos fotografías tamaño carnet, de 
frente y descubierto.

Zaragoza, 22 de mayo de 1950.— 
El Teniente Coronel Jefe del C. R. M.

* * * *
Núm. 2.773

VOLUNTARIOS PARACAIDISTAS

Los que deseen servir a la Patria 
y al Ejército como “Cazadores para
caidistas” y reúnan las condiciones 
exigidas, que a continuación se ex
presan, podrán solicitar su admisión 
como soldados voluntarios del Ejér
cito del Aire con las ventajas inhe
rentes a dichas tropas especiales. 

previa presentación o curso regla
mentario de los documentos que se
guidamente se mencionan:

Ser español, soltero o viudo sin 
hijos.

Contar veinte años de edad.
Demostrar aptitud física para el 

manejo de las armas.
No pertenecer a la situación de re

cluta en Caja ni a la de servicio en 
filas.

Comprometerse a servir dos años 
presentes en filas.

Saber leer y escribir correcta
mente.

Talla mínima, 1’650 metros.
Perímetro torácico, 80 cms. para 

talla inferior a 1’700 m. y 84 cms. 
para las superiores.

Aptitud física comprobada median
te reconocimiento médico, y condi
ciones mínimas de pulmón y cora
zón para vuelo normal de 3.000 me
tros de altitud.

Serán preferibles los que hayan 
practicado actividades deportivas.

Sobre el haber del soldado, los que 
presten el servicio como tales Para
caidistas recibirán cinco pesetas en 
mano, una peseta para mejora de 
alimentación, y una peseta más en 
mano cuando estén en posesión del 
título de “Cazador Paracaidista”.

Documentación prevenida
Dos fotografías tamaño carnet, de 

frente y descubierto.
Instancia de puño y letra del inte

resado, firmada con el nombre y 
dos apellidos, reintegrada con pese
tas 1’60, dirigida al Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Región Aérea Pire
naica (Zaragoza), por conducto de’ 
Centro de Reclutamiento y Moviliza
ción de la misma (calle del Carmen, 
números 45 al 49, Zaragoza).

Los que tengan cursada la docu
mentación para la Región Aérea Pi
renaica y deseen servir como “Caza
dores Paracaidistas”, remitirán sola
mente nueva instancia dirigida al 
Sr. Comandante Jefe de la Escuela 
de Paracaidistas, Alcantarilla (Mur
cia) por conducto de este Centro.

Partida de nacimiento expedida 
por el Juzgado municipal (legaliza
da para los que hayan nacido fuera 
del Distrito de Zaragoza).

Consentimiento paterno, y a falta 
de éste, ql de la madre o tutor, o 
pariente más próximo, expedido por 
el Juzgado municipal, reintegrado 
con 1’60 pesetas.

Certificado de buena conducta ex
pedido por el Comandante del pues
to de la Guardia civil de su demar
cación, reintegrado con 3’15 ptas.
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Certificado de alistamiento pata 
los comprendidos en el del año, que 
previene el articulo 343 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.

Zaragoza, 22 de mayo de 1950.— 
El Teniente Coronel Jefe del C. R. M.

SECCION SEPTl IÁ
ADMINISTRACIQ DE JUSTICIA

Req ‘rías 
baju aperciblrnieT,.'* ser declaraaoi re

beldes y de tn^ *r» ■ en las dernds res
ponsabilidades beales, de no presen
tarse los procesaaós que a centoiuactoh 
se expresan, en ptoie que se les fijo 
a contar desde il dia de la pubücaefbn 
ael anuncie en este perióAee eficW p 
ante el Juez o Tribunfld que se señala, 
se les cita, llama y emplaaa, eneargdn- 
dose a todas tes AulertaWBis , ogaMes 
de la Póttcta juAckR preeedwi a la 
bu»ea, eaptwa p oendaeeMn de aqué
llos, poníghalelo* a dlsportctoa de dioñr. 
Juez o iWmnal eon arreglo a los ar
tículos 512 y 588 de la Leg de Enju^ 
tnanfíntío WtmlnQl y 664 de la Ley de 
f njuirtamiento IfHitar de üforina

Núm. 2.697
BELLO PEREZ (Carlos), de 33 años 

de edad, soltero, Agente comercial, 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, procesado en causa núm. 412 
de 1949, que sobre estafa se instruye 
en el Juzgado de instrucción núm. 2 
de Zaragoza, comparecerá en térmi
no de diez días ante dicho Juzgado 
con objeto de constituirse en prisión 
y practicar otras diligencias.

JBZ6AD0S DE 18 INSTANCIA 
Núm. 2.792

JUZGADO NUM. 15.—MADRID
En virtud de providencia de esta 

fecha dictada por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 15 de /Va- 
drid, en el sumario 386 de 1948, por 
apropiación indebida, se cita por medio 
del presente ai Director o representante 
legal de momento de la C I A. (Cons
trucción, Industria y Agricultura), esta
blecido en Zaragoza (Paseo María Agus
tín, 97), a fin de que dentre del término 
de cinco dias comparezca ante dicho 
Juzgado con el fin de pastar declara
ción, haciéndole saber, a la vez, el de 
recho que le < oncede el artículo 189 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será incurso en la multa de 25 pe. 
setas.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo 
mil novecientos cincuenta. —El Juez, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.707
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de esta capital en 
la demanda de pobreza promovida

por el Procurador D. Mariano Gon- 
zalvo, en nombre de D. Jacobo Tena 
Fabregat, para litigar cpntra D. An
tonio Berges Piqueras, vecino de 
esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, se llama y emplaza al don 
Antonio Berges, para que dentro del 
término improrrogable de nueve días 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el “Bole
tín OficíaP’ de esta provincia, com
parezca en dicha demanda de pobre
za y la conteste en forma, aperci
biéndole que de no hacerlo se segui
rá el incidente sólo con el deman
dante y el señor Abogado del Estado.

Y para que sirva de emplazamien
to a dicho demandado, expido la 
presente en Zaragoza a veinticinco 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta.—El Secretario, Justo López.

Núm. 2.723
JUZGADO NUM. 1

LACOSTA NAVARRO (Faustino), de 
29 años de edad, casado, hijo de An
tonio y de Antonia, estudiante, natu
ral de Gallur (Borja), y vecino que 
fué de Zaragoza, actualmente en ig
norado paradero, procesado en su
mario núm. 62 de 1950, sobre aban
dono de familia, seguido en. el Juz
gado de instrucción número 1 de Za
ragoza.

Por la presente se cancelan y de
jan sin efecto las requisitorias y ór
denes para la busca y captura de di
cho Faustino Lacosta Navarro, . por 
haber sido habido.

Zaragoza a veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta.— El Juez 
de instrucción, (ilegible). .

Núm. 2.706 
ATECA

D. Luis Clemente Melús, Juez de ins
trucción ejerciente de esta villa y 
partido de Ateca:
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el número 
de 1950, por robo en la "noche del 
21 al 22 de los corrientes en una fin
ca de la propiedad de D. José María 
Mateo Marco, sita en las proximida
des de la estación férrea de esta 
villa, y la que se encuentra bajo la 
custodia de D. Manuel Sánchez Jú- 
dez, y de la que se llevaron diez sá
banas, una colcha blanca con listas 
marrón, dos mantelerías, una con 
cuadros amarillos- y la otra con 
cuadros lila, con las iniciales A. H., 
todo ello en mediano uso, más una 
chaqueta de género color claro, algo 
usada, cuatro fundas de almohadón, 
y cuatro toallas, también usadas, y 
por el presente ruego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la bus

ca y rescate de lo sustraído y a la 
detención del autor o autores, po
niéndolos a disposición de este Juz
gado caso de ser habidos.

Dado en Ateca a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
Luis Clemente Melús. — El Secreta
rio, Enrique Otal.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm- 2-729 
CALATAYUD

En providencia dictada en esta fe- 
~ha por el señor Juez comarcal de 
esta ciudad en <eil juicilo verbal le 
desahucio de local dle negodio (Ho
tel Muro), islit'o on «sta localidad!, por 
falta de pago de los alquileres com- 
prenldlidios desde1 el dí'a Io abril 1945 
a 31 mayo 1950, se ciita ipbr este me
dio 8' los herederos dei D- Domingo 
Casabona y su esposa, q|ue tuvieroa 
su domiaiHila en esta ciudad, para que 
di 19 de junio próximo, a. las once 
horas, comparezcan en este Juzga
do comarcal (sito en Avenida de 
Ramón y Cajal, rtúm. 4) a la cele
bración d-el juicio en concepto de 
de|mand|ados-, haciénMets las advler*' 
tencias y prevenciones que deter- 
.míinan los artículos 1-575 Y concor
dantes de la Ley de Enjuiciamilento 
Civil-

Y para su inserciión en el Boletín 
Oficial de prixvinciia, ''xpildó la 
présente en' Calatayud a veintisiete 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta. — El Secretario, M. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.805

Subasta oficial
En la sala oficial de subastas, planta 

baja de ia calle de San Vicente de Paúl, 
número 30, el día 15 de junio de 1950, 
a las dieciséis horas, de una casa en la 
calle de Broqueleros, angular a la de 
San Blas, núme ro 21, y de un campo 
en Adula del Viernes déla Almotilla, 
con 23 áreas, 83 centiáreas. Cendi- 
cí»nes y titulo en la Notaría de D. Juan 
Menéndez Santirso (Independencia, nú
mero 8, Zaragoza).

Zaragoza, 24 de mayo de 1956.

Núm. 2.804
Subasta voluntaria

Fincas en Aiagón: Día 10 de junio 
próximo, a las once de la mañana, fin
cas en las partidas «Cieruela», «Torre- 
lamata» y «Afueras».

Condiciones en la Notaría de Aiagón 
de D. Carlos Arauz de Robres.

Zaragoza, 1de junio de 1950.
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